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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MAíRTES, JUEVES Y SABADO 
A»VK»T«iNeiA.-No ee admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oüoialea 
y particulares que sean de pago, 
aatisfarán oíNito céntimos de pe
seta pon palabra, y los au uncius 
judiciales a raKóu de TRRS cénti
mos de peseta también fok pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

---------  , ; n • xr 4óvrLmriní* de ^5 Se suscribe en la (Wtiduria de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leves obligarán en la Peninsula, Islas Pl El pago de la .suscripción es. adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
Africa .sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de .s J J L criaciones que vengan acompañadaH de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
St’SS’X' otrv„3a. Se H îÆ'SpiJl Lr «^ío ¿A .1.1 Tesoro. Giro Postal o letra de fieI cobro.
enqueterminalasiBercióndelaLey enJatUcEiA. ( .. •
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I hacer.se mediante talones con las 
I firmas del presidente y secretario 
I de la Agrupación o Jurado mix- 
I to.

Esta Dirección general ha 
suelto se anuncie la provisión 
la misma entre Ayudantes 
referido Cuerpo, en servicio

I 3.® Que el previo depósito del 
í importe de la cantidad determi- 
I nada en las resoluciones conue- 

Excmo. Sr.: Eñ cumplimiento »^g j^j^iog jg despi
de lo dispuesto en e’ articulo ... indispensable para poder en
de la Ley de 14 de enero u timo, ; - -
V de conformidad con lo estabæ- j 
ctdo en el Decreto de ó de marzo » 
de 1930, declarando Ley de *a < 
República en 16 de septiembre * 
de 1931, atendiendo a .los resulta- 
dos - que 4irrojan los estudios de t 
los datos .cuya obtención presen- j 
be la Orden de 30 del mesde sep- 
tiembre referido y, asimismo, a j 
la situación actual de les .meicnj | 
dos nacionales en cuanto al maíz ; 
y a otros piensos se refiere, j 

Este Ministerio ha acordado I 
que, a partir del día 11 del mes ) 
de octubre corriente, el maízexó- 
tico que se declare para el con- : 
sumo devengará.por derechos, de ; 
importación, cualesquiera q^u-e 
sean sus prccedenciás y fecha-b -, 
de embarque. U cantidad de 8'50 , 
pesetas oro por quintal métrico. ’

ORDEN
2454

re
de 
del 
ac

tivo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden ministerial deJ29 
de marzo del corriente año («Ga-

diendo remitir a su vez cuantos 
documentos estimen oportunos 
como justificantes de mérito.

Madrid, 3 de octubre de 
1932,—El Inspector general, Jeíe 

’ de la Sección, José G. Armeudá- 
' ritz.—V? B.®: El Director gene-

i tablar recurso, a que se refiere 
1 el apartado b) del artículo^54 y el 
i artículo 55 de la Ley de 27 de no- I 
i viembre de 1931, habrá de tfec | 
' tuarse siempre por medio de res 
i guardo de ingreso de la suma de j 
' que se trate en la cuenta corres- 
s pondientü del organismo senten- 
I ciador, el cual lo prevendrá asi 
i en la notificación de la.s senten- 
Î cías, citando expresamente el 
í nombre del Banco donde el in-

ceta» del 7 de abril). , 5
Los aspirantes a la referida ¿ 

vacante la solicitarán de la sec
ción L* (Personal de Minas) de 
esta Dirección general, durante 
el plazo de veinte días hábiles, 
por el conducto reglamentario de 
sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gacetta de Ma
drid», y expirando el mismo a las 
trece horas del día en que corres-

ral, Cruz Gallástegui.
(Gaceta 9 octubre 1932)

OBItlS riDLIUS
¡ Provincia de Logroño
i ELECTRICIDAD
s ANUNCIO
i 2324

gveso deba hacerse.
Lo que digo a V. L para su 

conocimiento y efectos.-^Madrid, 
4 de octubre de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Tra-

Doña Adelaida Garnica Boba 
dilla, vecina de Baños de Río To 
bía, solícita autorización para 
tender una línea de alta tensión 
a 3.000 voltios para suministro 

Î de energía eléctrica para alum 
1 brado v fuerza motriz del pueblo

Î

ponda el vencimiento.
Madrid 1.® de octubre de 1932. 

El Director general, P. A., j. R. 
Valiente,

(Gaceta 9 octubre 1932)

Lo que conmnico a V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes,— Madrid, 8 de octu
bre de 1932.—Marcelino Domin
go.

Señor Ministro de Hacienda. 
((caceta 10 octubre 1932)

' Ministerio de Agricultura, indas- de HübadiUa. Esta iín^par miuttfvu ’ . tirá de otra, también a 3.000 vol-
bajo. tria y comercio tíos que la peticionaria tiene en

^Gaceta 7 octubre 1932) | oknekaldkoanadkkía }

río Najerilla, llega hasta la villa 
de Baños de Río Tobía.

RINISTm OE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN

E INDUSTRIAS PECUARIAS, HIGIENE

ÁilimuislracióH tairai ¡ '
yinlstíD’ín ílp ínstriicclán Pík En at monía con lo dispuesto eniinisieno ne mSiruCMUa ru Decreto de 26 de febrero últi

iillca y Bellas Artes mo, se anuncia para la provi-
- wwiMiTRA l sión en propiedad la plaza de

DIRECCION GENERAL DE PRIME Inspector municipal Veterinario 
enseñanza i gjguiente en la provincia de Lo-

2451 I groño:
Vistas las instancias de varios | Municipios que integrand par- 

alumnos del Magisterio primario, | tido veterinario: Herramélluri y 
Plan 1914, en solicitud de que se | Qchánduri. 
les conceda matricularse oficial 
de una o más asignaturas de años

2427 I 
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

dispuesto: Î
1.® Que por las Agrupaciones 

administrativas de Jurados mix
tos y por los organismos de esta 
índole que funcionen con inde
pendencia económica, se te.nga 
en cuenta lo prevenido en la Or- 
den de 9 de feb/ero último y se 
proceda, donde aún no lo hayan 
hecho, ^a la inmediata constitu 
ción de la Junta encargada de 
administrar el correspondiente 
presupuesto.

2? Que por las citadas Agru
paciones y Jurados independien
tes, se lleve a cabo inmediata
mente también la apertura de 
una cuenta corriente en cualquier 
establecimiento bancario de la 
respectiva localidad-^con prefe
rencia el Banco de España , 
consignándose como condición 
necesaria en dichas cuentas que 
la retirada de fondos sólo podrá

anteriores del que les correspon
de cursar en el año académico de 
1932 a 1933,

Esta Dirección ger.eraj ha re
suelto que por todas las Escuelas 
Normales se proceda admitir la
matrícula oficial en el presente j 

■*curso a los alumnos que solamen
te tengan pendiente de aproba- | 
ción una o dos asignaturas del l 
añoínmediato anterior. I

■ Madrid, 30 de septiembre de 
1932.—El Director general, Ro- 
dojfo Llopis. I
Señores Directores, de las Escue- j

' las Normales del Magisterio
’ primario.
I (Gaceta 9 octubre 1932)

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

2453
Vacante en el Consejo de Mi

nería una plaza de Ayudante de
Minas,

Capitalidad del partido: He
rr amélluri.

Provincia: Logroño.
Partido judicial: S^ato Domin

go de la Calzada.
Causa de la vacante: Desierta.
Censo de población: 873.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.470 pesetas.
CensQ.ganadero: 1.576 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en 

domicilios: 135.
Servicios de mercados o pues

tos: Sí. . '
Otros servicios pecuarios: 

No.
Duración del concurso: Trein

ta días.
Observaciones: Servicios uni

ficados.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
a ios efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de Oficina, en la 
Sección de Fomento de esta Je
fatura de Obras públicas.

Logroño, 29 de septiembre de 
1932 — Ellngeniero Jefe, J. Ca
jal.

j Las instancias, en papel de oc- 
í tava clase, se dirigirán por los 
j interesados al señor AÍcalde-Pre- 
¿ sidente del Ayuntamiento capita- 
I lidad del partido, acreditando sus 
; condiciones profesionales, pu-

NOTA DE PUBLICACIÓN

Doña Adelaida Garnica Boba
dilla, vecina de Baños de Río 
Tobía, ha presentado a esta Je
fatura de Obras públicas un pro
yecto solicitando autorización 
para tender una línea de alta 
tensión a 3.000 voltios para su
ministro de alumbrado y fuerza 
motriz al pueblo de Bobudílla.

El proyecto ofrece los particu
lares siguientes :

La línea solicitada partirá de 
otra también a 3.000 voltios que 
la peticionaria tiene solicitada y 
en curso de tramitación, que par
tiendo del molino-central que uti
liza aguas del río Najerilla, llega 
hasta la villa de Baños de Río 
Tobía.
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La línea será trifásica, cón\ Par a alufnbrado por limitador 
tres hilos a la tensión compuesta I ,, 
de 3 000 voltios. Parte deí em- , V?» metálica de

bujías, 2‘2o pespitas.
Id., id., de 25 íd., 3 ptas.
Id., íd., de 32 íd., 4*50 ptas. 
Id., íd., de 50 íd., 6 ptas.

palme con la línea anteriermen- I 
te mencionada, atravesando se- { 
guidamente y por tres veces un Î 
camino vecinal, volviendo a atra- I 
vesarlos más lejos nuevamente, । 
así como una línea de baja ten* | 
síón; pasa cerca de una ermita, | 
atravesando más tarde terrenos I 
de labranza, jr a partir de éstos, | 
se sigue principalmente el reco- । 
rrído del sendero que va de Ba- 1 
ños de Río Tobía a Bobadilla, i 
para evitar la posible colocación S 
de postes en terrenos de labran- I
za.

El transformador irá instalado 
en Bodadilia en el punto indica
do en ei plano general, hoja nú
mero 1. Será de 15 K. V. A. de 
capacidad y 3.000/220/127 voltios 
de relación de tensiones, con los 
aparatos de protección de aisla
miento necesarios.

Del lado de baja tensión se 
sacarán los tres hilos de fase y el 
neutro para obtener 120 voltios 
para el alumbrado. La caseta de 
transformación será construida 
de obra de fábrica. Su sección en 
planta será de lóO por 1*60 me
tros, y tendrá una altura conve
niente. Estará dispuesta con ven
tilación natural y cerrada con 
puerta y llave. Solamente tendrán 
acceso a la, caseta las perdonas 
encargadas del servicio.

La potencia que se trata de 
transportar es de 15 K. V. A. Se 
adoptará un diámetro de 3‘5 m/m i , -, 50‘50 ptas. 
para el hilo de línea o sea una * más el 19'04 por 100 de impuesto 

sobre electricidad.sección de 9’62 m/m® de cobre 
electrolítico. ;

La distancia desde el punto de 
derivación mencionada hasta el 
transformador instalado en el 
pueblo de Bobadilla es de 1,912 
metros. j

Los tres hilos del trazado aéreo 
irán sujetos sobre aisladores de ; 
porcelana del tipo llamado <Dei- ! 
ta» fabricados para una tensión ¡ 
de 5.CX)0 voltios. ;

Los soportes irán sujetos sobre 
fuertes postes de madera de 9 me- ; 
tros de longitud empotrados en ’ 
una longitud de r20 metros apro
ximadamente an el suelo. ?

Los aisladores estarán coloca- ' De 3 a 5 id., id., id., 0'40 id., id
De 6 a 7 íd., id., id., 0*35 id., id

Huciuriiiü ci r»’ J */•’ Ij ’ íj*’ 5/29 K’’ 
hilo inferior quede como mínimun ^5 id,, íd,
a 6 metros de altura sobre el sue- I 
lo. En los cruces con el camino i 
vecina! esta altura será de 7 me- ‘

dos de forma que el punto más ,
bajo de la catenaria que forma el — ®

tros instalándose además en es
tos cruces, entre los dos postes y 
para cada conductor un hilo de 
acero galvanizado de 4 m/m de 
diámetro, que irá sujeto de metro 
en metro aproximadamente con 
el conductor. Los hilos de reten
ción irán sujetos en ambos apo
yos del cruce con aisladores de 
retención, independientes de aqué
llos que soportan la línea. La se
paración normal de los postes es 
de 40 metros siendo el vano má
ximo de 66 metros. La distancia 
entre aisladores será de 500 m/m.

Los empalmes de los hilos se
rán hechos en forma que no haya 
puntos débiles en los mismos.
Tarifa de precias para el su
ministro de energía eléctrica

Se aplicarán las tarifas siguien
tes i

i
í

16

Más ei 19'04 por 100 de impues
to sobre electricidad, y 0‘25 pese
tas por el alquiler dd limitador.

Por contador
Puede ser propio o alquilado : 

por éste se pagará 0*75 pesetas 
men.suales.

Cada kdowatío consumido se 
cobrará 0*75 pesetas.

I Mínimo, de consumo incluyeu- 
I do él alquiler del contador, 4 pe- 
I setas más el 19'04 por 100 del 
í impuesto sobre electricidad. Este 

mínimo dejará de percibirse cuan-
I do el abonado ss dé de baja tem- 
j poraj, no menor de un mes, co- 
3 muniearido su ausencia ai sumi- 
j nistrador que cortará la corrien* 
: te hasta su regreso.
Î A base fija
I Una lámpara de 100 bujías 
t monováticas, 7*50 pesetas.
1 Nota^.—Si el abono excede de 
' 500 bujías, se celebrarán a 6*75 
■ pesetas.
í Una lámpara de 50 bujías de 
: medio w^^tio,' 4 pesetas.

Id. de
Id. de
Id, de
Id, de- 
Id. de

100 id., id,
200 id. ja.
400 id., id.
600 í:’., id

1.000 id., id

6 ptas.
11*60 ptas. 
21*75 ptas.
30 ptas.

,Nota.—Las L(XX) bujías de me
dio watío podrán descomponerse 
en lámparas no menores de 100 
bujías.

Para planchas y aparatos 
industriales

Por contador (sin impuesto ni 
mínimo de consumo), 0'45 pese 
tas kilowatio.

Fuerza motril
Por contador, con mínimo de 

0*22 pesetas kilowatio.
Por uno y dos caballos se abo

nará un mínimo de 0*50 pesetas 
caballo v día.

A tanto alsado
Se cobrará 0*75 pesetas HP. v 

día hasta 5 HP.
Id. 0*70 id., id., de 6 a 10 HP. 
Id. 0*65 id., id., de 11 a 20 HP. 
Id. 0*60 id., id., de 21 o más HP.

Relación de propietarios cuyos 
terrenos atraviesa la línea

D. Pedro Somalo
» Patricio Martínez '
» Juan José Alonso

Herederos de Eulogio Alonso
D. Gregorio Ja draque

* Ignacio Bobadilla í
» Pablo, Ciríaco Pío Olalla í
> Manuel Ortiz •

D.^ Emilia Bobadilla
D. Víctor Martínez :

» Valentín García i
» Feliciano Martínez
» Eusebio Bobadilla
» Faustino Zoza 

Ribera del Ayuntamiento de Bo
badilla

No se lesjonaa loá intereses del 
Estado ni de particulares, puesto 
que éstos están conformes con 
que la línea atraviese sus propie
dades.

Logroño, 29 septiembre 1932.- 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

lIGÜBtW DE HiriKBA
HE WO

Sección provincial de ia Rdminis- 
tración Local

Circular - Presupuestos
2433

El señor Vicepresidente Î? de 
la Cámara de Comercio e Indus
tria de esta capital, en escrito di
rigido a este Centro, dice lo si
guiente:

«Las actuales necesidades del 
comercio han producido el efecto 
de que, asimilándose todos los 
medios ofrecidos por el progre* 
.so, hayan cambiado las condí- 
Clones en que en épocas anterio
res se realizaba así, a los anti
guos ambulantes que instalando 
sus tiendas y carruajes en la vía 
pubíica ofrecían a los clientes sus 
mercancías, entorpeciendo ei 
tránsito y ocupando buena parte 
de la misma, han sucedido los 
modernos camiones que en lugar 
de esperar la llegada del compra
dor, llevan vendidos ios géneros 
que transportan y sin el estable
cimientos de puestos y barracas, 
ni prácticas de comercio al de
tail, venfican el abastecimiento 
de los industriales establecidos 
en cada lugar, con quienes rea
lizan ¿a venta directa y ál por 
mayor.=Ha sido general el em
peño por parte de los Ayunta
mientos de la provincia de gra
var, a ’os dedicados a esta clase 
de comercio, con arbitrios y al
cabalas por ocupación de las vías 
públicas, alegando constar i a 

j 'exacción en s u s presupuestos 
I aprobados, y como a pesar de 
5 las reiteradas gestiones de esta 
I Corporación, dicha actuación ta- '

ya ya en contumacia, consideran
do en el mismo plano s los comer- ' 
cí&ntes que transportan mercan
cías sujetas al impuesto de con
sumos que a las exceptuadas del 
mismo, a los que instalan puestos 
que ocupan la vía pública, que a 
los que verifican la venta en ¡a 
forma reseñada, la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de 
Logroño, velando por íosintere-
ses a su representación encomen- 
qados, ante V. E., con el mayor 
respeto, expone:=«Que ia exac
ción del arbitrio en caso y forma 
señalados constituye un grava
men de la patente nacional de* 
Circulación de automóviles en la 
que, de acuerdo con el Real de
creto-ley de 29 de abril de 1927, 
se refunden todos los arbitrio.s, 
tasas e impuestos municipales es
tablecidos sobre la tendencia, 
circulación y uso de vehículos 
autcmóviles.—Que su imposición 
(articulo 317 del Estatuto Muni- 

acordada por el 
i leño Municipal con las condicio- 

indican y que (artícu
lo 31 ó) será nulo todo pacto o 
contrato municipal sobre exac- : 
Clones, salvo las disposiciones 

la sección 3,* . 
dei Capitulo IV del libro 2.®«De 
ios derechos y tasas por aprove
chamientos especiales entre cu

§

ü

yes preceptos no se cuenta la 
exacción referida, dado que no 
pueda considerarse incluida en 
el apartado b) del artículo 374 
(puestos, barracas y casetas de 
venta en la vía pública o en te
rrenos del común) ni en su apar
tado v) (licencias para industrias 
callejeras y ambulantes), ni cabe 
tampoco dentro de la clasifica- 
Cíóií d e aprovechamientos del 

j artículo 44 del Reglamento de la 
¡ Hacienda Municipal, pues ni oca- 
I sionan estos vendedores depré- 
j cíación o desgaste especiai en 
I las obras municipales, ni se pro- 
I duce un beneficio especial, pues- 
I to que ni tan siquiera existe apro- 
j vechamiento.asQue a tenor del 
5 Capítulo citado y segundo párra* 
í fo del artículo 31 del reglamento 
I de referencia, por punto general, 
i solo podrán ser admitidos como 
¿ tales arbitrios aquéllos que no 
j teniendo una finalidád Tietamente 
i fiscal ni figurando entre los auto

rizados expresamente por el Es- 
1 tatuto, hayan de servir al Ayun 
i tamiento que io< imponga como 
; medio o instrumento para amino
rar fraudes^ mistificaciones o 
sdulteracione.s en la venta de ar
ticules de primera necesidad o 
resistencias al cumplimiento de 
Ordenanzas de policía urbana o 
de otras disposiciones en materia 
sanitaria; para contribuir a la 
corrección de las costumbres, o 
para prevenir perjuicios a los ín- 
tereses generales del Estado, 
Provincia, Municipio y del ve
cindario en general, en ninguno 
de cuyos casos se halla el metí- 
tado arbitrio, que sin embargo 
cae dentro del número 3.“ de las 
causas de impugnación por lesio
nar injustamente intereses, eco
nómicos legítimos (artículo?» 3Í6- 
331 del Estatuto y 32 del Regla
mento)».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ai confecionnr sus presupuestos 
ordinarios para el ejercicio pró
ximo de 1933, así como las Orde 
nanzas para el cobro de la exac-' 
ción a que se hace referencia an
teriormente, no incluya en ellos, 
ningún arbitrio, tasa ni impuesto 
que directa ai indirectamente 
afecte a ios vehículos automóvi
les de cualquier clase que sean, 
en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Real orden de 26 de octu
bre de 1928, que prohíbe termi
nantemente a ios Ayuntamíeíítos 
exigirles ninguna cuota por te- 
nencia, parada, circulación u 
ocupación de la vía pública, te
niendo en cuenta que tales exac
ciones están retundidas en la Pa 
tente Nacional de circulación de 
automóviles, por el Reai decreto- 
ley de 29 de abril de 1927, ya ci 
tado, en la que tienen participa
ción las Corporaciones; en evita
ción de tener que devolver, tanto 
los presupuestos, como las Orde-
nanzas para corregir esta extra- 
iimiiación lega! sin cuya rectifi 
cación no podrán ser aprobados, 
como interesa la Cámara de Co
mercio e Industria en su recia* 
mación.

Logroño, 8 de octubre de 1932. 
El Delegado, Ladislao Montes,

SGCB2021



IS âë octubre 1932 BOL E 7119 O E ICI Al. Pdgina 3

Obras Públicas
ProTinsla de Logro&o

2421
Hasta las trece horas del día 

24 del mes actual, se admitirán 
proposicione.s en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Pópíicas 
y en ios de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
Jefatura en Bilbao), y Navarra 
Jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la .segunda subasta de las 
obras de acopios para reparación 
del firme incluso su empleo en los 
kilómetros 70 al 77 de la carrete
ra de Burgos a Logroño, cuyo 
presupuesto de contraía asciende 
a 52.557‘87 pesetas, siendo ei pla
zo de ejecució.*! de seis me^es 5'’ 
la fianza provisional de 1.577 pe- 
setas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de .su presentación esta
rán de manifiesto en esta jefatu 
ra de Obras Públicas y^en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de Carreteras de! Mi
nisterio de Obras públicas, los 
días y horas hábiles de Oficina, 
debiendo celebrársela subasta en 
esta Jefatura el día 29 del co
rriente mes, a las diez y media 
de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al 
abriría no resulte con tal requisi
ta cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibiría no se pueda ya admitir 
en ningún momento ei subsanar 
ia deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición, se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir ío dispuesto 
en el Real dec reto-ley de 6 de 
marzo de 1929 5^ Real orden de 26 
del mismo mes. y año, referentes 
a contratación de obras y servi
cios públicos y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneracioní-ís mínimas señaia-

i

das para toda esta provincia por j 
la Junta designada a este efecto, ; 
publicadas en el Boletín Oficial < 
de la provincia de fecha 1.*’ de ju- ; 
nio de 1929, desechándose desde ' 
luego la proposición que no ten- 
ga expresamente consignados es- ■ 
tos requisitos.

Las Empresas, Compañías o
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(«Gaceta» del 13).

Logroño, 6 de octubre de 1932. 
“Él Ingeniero Jefe, J. Cajal, 

2420
Hasta las trece horas del día 

24 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta jefatura de Obras Públicas 
y en ios de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(jefatura en Bilbao), y Navarra 
(jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la segunda subasta de las 
obras de acopios para reparación

I

del firm-e incluso su empleo en los 
kilómetro.^ 78 al 85 de la carrete
ra de Burgos a Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
a 64.79ó‘75 pesetas, siendo el pia- * 
zo de ejecución de seis meses y . 
la fianza provisional de 1.944 pe- , 
setas. ¡

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta jefatu
ra de Obras Públicas j' en el Ne
gociado do Conservación y Re
paración. de Carreteras del Minis
terio de Obras'Públicas, ios días 
y horas hábiles do oficina, de
biendo celebrarse la sub .asta en 
esta Jefatura el día 29 del co
menté me.s, a las diez y medía 
de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
al abrirla no resulte con tal re- 

i quisíto cumplido, lo cual lleva 
consigo ei que una vez entrega- 

í da la proposición al Oficial en- 
J cargado de recibirla no se pueda 
; ya admitir en ningún momento el 
( subsanar la deficiencia que en 
i cuanto a su reintegro tenga.
í En la proposición se'hará C'ons- 
i tar por el ¡icítader que se com- 
j promete a cumplir lo dispuesto 
'I en el Real decreto-ley de 6 de 
i marzo de 1929 y Real orden de 
í 26 del mismo mes y año, referen- 
j tes a contratación de obras y ser- 
' vicios públicos y también que los 

jornales y salarios que han de 
; consignât se en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 

J de la provincia de fecha 1.® de ju- 
- nio de 1929, desmechándose desde 

luego In, proposición que no ten- 
; ga expresamente consignados es- 
* tos requisitos.
’ Las Empresas, Compañías o 
f Sociedades proponentes, e.^tán 
Î obligadas al cumplimiento del 
i Real dacreto de 12 de octubre de 

19^ («Gaceta» del 13).
í Logroño, 6 de octubre de 1932. 
‘ —El ingeniero jefe, J. Cajal.

2417
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de aco
pios para reparación del firme in
cluso su empleo en los kilómetros 
14 al 17 de la carretera de la es
tación de Haro a Pradoluengo, en 
esta provincia:

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Félix 
Herrero Muro, vecino de Arne- 
do (Logroño), que se compromete 

' a ejecutarlo con sujeción al pro- 
1 yecto y en los plazos designados , 
’ en el pliego de condiciones par- 
• ticulares y económicas de la con- 

trata, por la cantidad de 23,240 
■ pesetas, siendo el presupuesto de ' 
' contrata de 23,452‘22 pesetas, te

niendo el adjudicatario que otor- ' 
" gar el correspondiente contrato 
Ï ante esta Jefatura dentro dd ’ 
i plazo de un mes, a contar desde . 
( la fecha de publicación en el Bo- '•

LETíN Oficial de esta provincia Hago saber: Que en el expe
nde la presente resolución. diente ejecutivo de apremio con

Lo que se publica en este pe- embargo de fincas rústicas se-

riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 6 de octubre de 1932; 
--El ingeniero Jefe, J. Cajal,

2416
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de acopios 
para reparación del firme incluso 
su empleo en ios kílónsetros 312 
al 320 de la carretera de Tarace- 
na a Francia, en esta provincia:

Esta jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al me jor postor don Jenaro 
Ruiz Muñoz, vecino de El Villar 
del Río (Soria), que se com
promete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de con
diciones particulares y económi
cas de la contrata, por la canti 
dad de 83.650 pesetas, s i e n d o 
el presupuesto de contrata de | 
88.763‘33 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres 
pendiente escritura de contrata 
ante el Notario de esta capital 
dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publica
ción en el Boletín Oficial de 
esta provincia de la presente re- j 
solución. I

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento ¡ 
del interesado. í

Logroño, 6 de octubre de 1932. l 
“El Ingeniero Jefe, J. Cajal. i

Tribunal Fmiucial de le Cou- 
teodoso-Adniiuigtratho de

Logroño
ANUNCIO

Eecîirsû nüm. 42 de 1932
2406 

ha preAnts este Tribunal se
sentado escrito por don Domingo 
Martínez Moreno en representa
ción del Ayuntamiento de Quel 
fechado el 18 de septiembre inter
poniendo récurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre y contra acuer
do adoptado por el Tribunal 
económico-administrativo de esta 
provincia por arbitrio municipal 
del Ayuntamiento de Quel; y ha
biendo sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme disponed ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
ei ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en éi a la Administración.

Logroño, 6 de octubre de 1932. 
-El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.** B.°: El Presi
dente del Tribunal, D. de Guz
man de Lacalle.

2449
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de la Hacienda en la zo
na de Torrecilla en Cameros a 
la que pertenece el pueblo de 
Ortigosa de Cameros, 

guído contra varios deudores a 
la Hacienda, del pueblo expresa
do, se ha dictado con fecha 8 de 
septiembre último la siguiente

Providencia de adjudicación de 
fincas a la Hacíenda.-No habién
dose presentado licitadores a es
ta subasta, se adjudican a la Ha- 
ciend;^ por las dos terceras par
tes del tipo de la segunda licita 
cíón, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 12.5 del Es
tatuto de Recaudación, las fincas 
embargadas a los deudores por 
el coacepto de rústica, reseña
das en su lugar en el anuncio de 
subasta.

Nombres de los deudores

fosé Izurienta Ortíz 
fosé María Verdes 
Marcelino García Bayo 
Natalia de la Riva 
Nicomedes Fernández 
Norberta Eguren 
Pablo Arruti 
Simona Tornero 
Simona Martínez 
Timoteo Sáenz Carnicero 
Miguel Albandoz 
Norberto García 
Maximino Pinillos 
Antonino Moreno Sáenz 
Capellanía de Ponce 
Miguel Pujadas 
Francisco Adalid Sáenz

O
50

O 
O œ

n

H.® de Mari Cruz de la Riva I 2
Gil Martínez Arnedo I
Silvestre Martínez Sáenz I
Florencio Fernández ' iZ
Petra García de la Riva 23 
Francisco,Sáenz Bayo p
E'elipe Martínez Briva 
Ju-an Duro

Y como los deudores reUridos 
aparecen como de domicilio igno
rado o desconocido, se les notifi
ca la presente por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de es
ta provincia y en la Alcaldía co
rrespondiente, conforme ordena 
el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación vigente.

En Ortigosa de Cameros, a 3 
octubre de 1932.—Fermín Sáenz.

1! lllStiCii
EDICTO

2382
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en dicho 

Juzgado se ha seguido incidente 
de pobreza a instancia de doña 
Rufina Pascual Ruiz, en el cual 
y por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera 
vez término de ocho días, sin su
jeción a tipo y en dos lotes por 
separado, los bienes siguientes:

Primero.— Diferentes bienes 
muebles y ropas que han sido ta
sados en 970 pesetas.

Segundo.—La nuda propiedad 
de la cantidad adjudicada a doña 
Victoria Fernández de la Pradi- 
11a en usufructo, por lo que se le 
adjudica y en tal concepto y en 
la proporción que en dicha suma 
le corresponde a doña Rufina 
Pascual 809 pesetas 58 céntimos 
de las 1.983 pesetas 74 céntimos 
del usufructo de la viuda. Este 
lote ha sido tasado en 250 pese
tas.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este

SGCB2021
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Juzgado, se ha señalado el día | 
29 de octubre próximo, a las doce I 
de la mañana, previniéndose que I 
los licitadorés que intenten to- i 
mar parte en la subasta, debeifán 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación de di
chos lotes, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Dado en Logroño, a 30 de sep
tiembre de 1932.— E/ Martín N. 
Gastellanos.— D. S. O.: P. H., 
Gerardo Ramos.

EDICTO
2423

Don Pedro Martínez de Baroja 
y Escobés, Juez municipal de 
Calahorra.
Por el presente, hago saber: 

Que en este Juzgado de mi car
go, y por don Manuel Madorrán 
Comas, de esta vecindad, se instó 
demanda de juicio verbal civil 
contra don Félix Ruiz López, y 
por fallecimiento de éste contra 
su viuda doña Juliana Areazana 
Sada e hijos Tomás, María y En
gracia Ruiz Arenzana, en recla
mación dé quinientas pesetas, tra
mitándose aquélla y dictándose 
sentencia, con rebeldía de los de
mandados, en nueve de mayo del 
año en curso, que adquirió el ca
rácter de firme; y en ejecución 
de la misma, fué trabada la si
guiente finca radicante en la ju 
risdición de Calahorra.

Heredad al sitio de «Perenza 
no», de cabida dos fanegas, equi
valentes a cuarenta y un áreas 
y noventa ,v dos centiáreas; con 
linderos al Norte, finca de Víctor 
Marcilla; Sur, otra de herederos 
de Juan Antonio Diez; Este, re
gadío, y Oeste, senda; que ha si
do justipreciada en la cantidad 
de mil quinientas pesetas.

Cuya finca se vende en pública 
subasta para hacer çago a don 
Manuel Madorrán Comas de Ja 
cantidad de quinientas pesetas y 
costas a que fueron condenados 
los demandados.

La subasta tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, sita 
en ios bajos de la Casa Consisto
rial, el día treinta y uno de los 
corrientes y hora de las doce, 
bajo el tipo expresado de rail 
quinientas pesetas.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en ella, ios 
licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 
ÎO menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del 
Registro, estando de manifiesto

ndniiistnciiiii Hiráwl
En las Secretarías de los Ayun

tamientos qué a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y redamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al fina) de cada Ayunta
miento las fechas del corriente 
año en que suscribieron ¡os origi
nales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días:
2463; San Mülán de la Cogo- 

Ha.—El repartimiento del padrón 
de edificios y solares para el pró
ximo año de 1933.—10 octubre.

2404. Zorraquín.—El proyec
to de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1933, contados 
desde esta publicación.—6 octu
bre.

2439. Hornillos de Cameros. 
—El padrón de edificios y sola
res correspondiente al año 1933, 
a contar desde esta fecha,—8 oc
tubre.

2437. Pinülos,—Eí reparti
miento de contribución de edifi
cios y solares para el año 1933,— 
9 octubre.

2438. Hornillos de Cameros. 
—Los repartos de rústica y pe
cuaria correspondientes al año 
1933, a contar desde esta fecha. 
—8 octubre.

2440. Santa Eulalia Bajera.— 
El padrón correspondiente al año 
1933, de edificios y solares, a con
tar desde esta fecha.-lO octubre, 

en la Secretaría, para que pue- | , 2430. Hormilla .-yEl proyecto 
dan ser examinados por los que I Presupuesto ordinario para el 
quieran tomar parte en la subas-1 ®I®rctcio de 1933. 8 octubre.
ta. J 2464. Muro de Aguas. — El

Dado en Calahorra a cuatro Proyecto de presupuesto ordina- 
j -t - . I no para 1933.—11 octubre.de octubre de mil novecientos |

treinta y dos.— M. Baroja. — An- ¡ í^^r el plazo de quince días: 
te mí, Cándido Jiménez. | 2401. Gornago.-Los 

—... . ? nes de la Patente nacional

CEDULA DE CITACION
2459 

' El señor don Martín Norberto 
Castellanos Sánchez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido, en virtud de orden ríe la 
Superioridad, ha dispuesto que 
se cite por medio de la presente 
que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, para las 
diez de la mañana del (lía 8 de 
noviembre próximo, a los Jura
dos don Damián Cabezón Sáenz, 
doña Carmen Calvo Marañón, 
doña Juana Calvo Blázquez, do
ña Josefa Calvo Sáenz y don 
Ramón Caro Navarro, y para 
las diez de la mañana de lós días 
9, 10 y 11 del mismo noviembre, a 
los también Jurados don Pablo 
Carro Blázquez y Juan Bautista 
San Míllán, bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin alegar 
causa legítima que lo impida, les 
será impuesta la multa de 50 a 
250 pesetas, haciéndoles saber 
que las excusas en su caso las 
presenten y cursen en debida 
forma.

Y para que tengan lugar las 
citaciones ordenadas, expido la 
presente cédula, al objeto de que 
entiendan en las causas que les 
ha correspondido, y firmo eh 
Logroño, a 10 de octubre de 
1932.—EÎ Secretario judicial, 
P, H., Amós An’zmsndi. 

padro- I 
de cir- |

cui ación de automóvi les para el 
I año 1933, admitiéndose las recla- 
I maciones hasta antes de de 

noviembre.—1 octubre,
2399. Soto en Cameros.—Los 

padrones de la Patente nacional 
de vehículos de motor mecánico. 
—3 octubre.

2442 Herraméiluri.—El pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año 1933.—8 octubre.

2432. Ausejo.—Los padrones 
de la Patente nacional de circu
lación de automóviles para 1933, 
a contar desde el siguiente día de 
esta publicación.—8 octubre.

Comisión Cestera del Hospital 
militar de Logroño

ANUNCIO Y MODELO DE 
PROPOSICION

2371
Debiendo celebrarse el día 31, 

a las once horas de la mañana en 
el cuartel de Infantería número 
24, concurso para la adquisición 
de artículos para las atenciones 
de este Hospital Militar durante 
el próximo mes de noviembre, se 
hace saber por el presente anun
cio para el que lo desee pueda 
presentar su oferta en papel se
llado de P50 pesetas y en sobre 
cerrado dirigido al señor Presi 
dente de dicha Comisión para en
tregarlo en dicho día y hora, ha
ciendo constar en el sobre: Pro
posición para optar al concur• 
so de adquisición de....  

ARTÍCULOS NECESARIOS

en ia

ARTÍCULOS UuidAd Cantidad

Aceite vegetal . Kilo 91
Arroz .... id. 22
Azúcar , . . . Id. 142
Bacalao.... Id. 33
Bizcochos . . . Id. 7
Café ..... Id. 27
Carbón de cok . Id. 136
Carbón de hulla . Id. L263
Carne de vaca

para cocido. . Id. 311
Id,, id. parabistek Id. 56
Cerveza.... 1/2 Boldllt 20
Verdura . . . Kilo 198
Coñac .... Litro 27
Fruta fresca . . Kilo 109
Fruta seca . . . Id. 74
Galletas.... Id. 39 i
Gallinas.... Núm. 74
Garbanzos. . . Kilo 50
Hueso de vaca . Id. 73
Huevos . . . . Núm. 6.001
Jamón . . . . Kilo 7
Jerez ................... Litro 62
Judías blancas . Kilo 84
Leche de vacas . Litro 1.700
Leña..... Kilo 1.183
Manteca de cerdo Id. 10
Manteca de vaca. Id. 4
Merluza.... Id. 48 i
Basta para sopa . Id. 21
Patatas . . . . Id. 579
Queso fresco . . Id. lio
Queso seco. . . Id. 12
Sesos. . . . . Id. 5
Tocino , . . . Id. 44
Tomate . . . . Id. 150
Vino tinto . . . Litro 765
Cerealíne . . . Kilo 8
Pescadilla . . . Id. 92
Harina .... Id. 16
Cebollas. . . . Id. 90

En virtud de lo dispuesto
O. G. de 26 de septiembre del 
presente año (D. O. número 230) 
se tendrán en cuenta para tomar

parte en el concur.so fas jscmdi- 
ciones .siguientes:

í? Se declarará por escrito 
que todos io.s artículos serán de 
producción nacional.

2 .^ Se acompaftará a dichas 
ofertas la cédula personal co
rriente o pasaporte de extranje
ría.

3 .® Se unirá el uítirao recibo 
de la contribución industrial.

4 .“ Se declarará por escrito 
su misión a las normas y precep
tos establecidos por los Comités 
Paritarios correspondientes, así 
como cuanto dispone la Ley del 
6 de marzo de 1929.

5.*^ Se acompañará el boletín 
o recibo o autorización que justi
fique el ingreso de la cuota oblí 
gatoria del Retiro obrero, según 
dispone la Orden del 30 de julio 
C. L. número 212, y las Empre
sas y Sociedades una certifica
ción expedida por su Director o 
Gerente que acredite no formar 
parte de las mismas ninguna de 
las personas comprendidas en los 
artículos y 2.’’ del Decreto de 
12 de octubre de 1923, C. L. nú
mero 454, 5^ Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (D. O, número 
284).

6.“ Se acompañará el res
guardo o cartas de pago del in
greso en la Caja general de De
pósitos, bien en metálico o en tí
tulos de la Deuda, que se valora
rán ai precio medio de cotiza
ción en Bolsa, según la «Gaceta 
de Madrid», o bien por su valor 
nominal si así está prevenido, el 
5 por 100 del importe total de la 
oferta.

Los pliegos completos de con
diciones técnicas y legales y 
demás disposiciones referentes 
a este concurso y cuantos datos 
se soliciten podrán encontrarse 
en la Secretaria de esta Comi
sión Gestora en el Hospital Mi
litar de esta plasa, donde se 
hallan expuestos todos los dias 
laborables de 10 a 12 de la 
mañana y de 4 a 5 de la tarde.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don natural de ...... resi
dente en ..... provincia de......ca
lle de ...... número ...... visto el 
anuncio para la adquisición de 
artículos con destino al Hospital 
Militar de Logroño y estando con
forme con todas las dispo-sicíones 
referentes al mismo y acompa
ñando toda la documentación que 
se precisa y exijen dichas dispo
siciones, asisto.ai mismo por los 
artículos que a continuación se 
expresan y cuyos precios se de
tallan.

Comprometiéndome a ingresar 
en la despensa de dicho Hospital 
las dos terceras partes de los ar
tículos objeto de la oferta en el 
plazo de cinco días a contar des
de la adjudicación provisional de 
los mismos. El resto de dichos 
artículos en el plazo de treinta 
días.

Logroño, 3 de octubre de 1932.
El Secretario, Angel Gómez He- 

? rrera.

Impr&ata Provincial. — Logroño
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